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DECRETO DE ALCALDIA NrO. OOT.2O22.MDCC

Ceno Colorado 28 de setiembre del2022

vrsTos
EI"PROGMMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS DE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA",

:Y'ri y aprcbeción del mencionado inshumento, la HOJA DE COORDINACIÓN N' 706-2022-MDCC-GPPR que remite el Gerente de

Planificación, Presupuesto y Racionalización y el INFORME LEGAL N0 41-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC que remite la Gerencia de
Asesorfa Jurldica y ;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en elArt. 194' de la Consüfución Polttica del Peru, en concordancia con elArt. ll
Tltulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972; disponen que las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobiemo local; y tienen autonomfa politica, económica y administrativa en asuntos de su

competencia.

Que, elnumeral22 delartfculo 2o dela Consütución Pollüca delPeru precisa que toda persona üene derecho agozar
de un ambiente equilibrado y adecuado al desanollo de su vida, lo que desde una perspecüva consütucional, se traduce en la
obligación de los propios particulares, de mantener las,condiciones en que la vida humana exista en un entomo ambientalmente
digno y aceptable donde las pensonas puedan disfutar en un ainbiente en que sus elementos se desarrollen e interrelacionan de
manera natural y armónica.

Que, el arttculo I del Tltulo Preliminar de la Ley No 28611, Ley General del Ambiente, establece que la Gestión de los
residuos sólidos de origen domésüco, comercial,o que siendo de origen disünto presentan caracterlsücas similares a aquellos,
son de responsabílidad de los gobiemos locale-s; Asimismo; por ley se establece el rfuimen de gestión y manejo de los residuos
sólidos municipales; igualmente, elnumeral 119.1 del artlculo 190 de la misma ley dispone que'las autoridades sectoriales y
municipales establecerán condiciones que,directa o indhectamente generen un beneficio económico, a favor de aquellas personas

entidades que desanollon acciones de minimiz¡ción, segregación de materiales en la fuente para su aprovechamiento",

Que, el literal h del numeral,2lA,ly el literald) del numeral 24,2 del artlculo 240 y el artículo 34o del Decreto Legislaüvo
1278, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, modificado por Decreto Legislativo N0

1 , establecen que la segregación de residuos de gestión municipal no municipal es obligatoria y debe realizarse en la fuente
generaciÓn. Las Municipalidades Disfitales en materia de manejo de residuos sólidos son competentes responsables respecto

a implementar obligatoriamente Programas de Segregación en la Fuente y la Recolección Selectiva de los Residuos Sótidos en
todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando la valorización de los residuos y asegurando una disposición final técnicamente
adecuada.

Que, a su vez, los artfculos 11o y 280 del Reglamento del Decreto Legislativo N0 1278, aprobado por Decreto Supremo
014-2017-MINAM, señalan que el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos, es un

tto técnico elaborado por las municipalidades, a través del cual se formulan estrategias para la segregación en fuente y
de la recolección selectiva de los residuos sólidos generados en su jurisdicción.

Que, el Decreto Supremo N'001-2022-M|NAM, Decreto Supremo que modífica el Reglamento del Decreto Legislaüvo
No 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 014-2017-M|NAM, y el Reglamento de la Ley No 29419, regulan la actividad de los recicladores, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 005-2010-M|NAM, y regulan elcontenido del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectlva de
Residuos Sólidos,

CERRO COLORADO'Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado -Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax OS4-2F4726

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
F-mail. imaaaná\mr ¡ni¡a*a¡ata¡a¡ta ¡ah ^¡

Tódos Somos



.1.:l,.E5|tf c.¡¡:ij¡i;:ts:¡jt!¡fr¡ i.t¡: li.{!:1rÍir¡jqj¡.ti¡t:i't !; MUN ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
;'.:,,t-!i?1.11'l'li"viali¡iliii'llifilÍ:lñ"Élir.{.tÍ:1]liNüül}Ít*l

Que, mediante Resolución Ministerial N" 138-2021-MINAM, se Aprueba la "Gula para implementar el Programa de

Segregación en la Fuente y Recoleccíón Selectiva de Residuos Sólidos", en su numeral 6,2 en cuanto a la FASE DE

FORMULACIÓN Y APROBACIÓN, se establece que este programa se Aorueba.medlante Decreto de Alcaldla.

Que, el Artfculo 42 de la ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en cuanto a los DECRETOS DE ALCALDÍA,

suscribe que, "Los decretos de alcaldla establecen normas reglamontarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los

Que, por Ordenanza No 356-2013-MDCC se regula el programa de formalización de recicladores y recolección selectiva

sólidos en eldistrito do Ceno Colorado.

Que, el Blgo. Rolando Luis Condori Conde presenta el "PROGMMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y

RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS:SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO,
PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuyo objetivo general es contribuir a mejorar la calidad

ambiental y por ende de la vida de la población, bajo la implementación incremental de un servicio de recolección selectiva de

iduos sólidos en todo el ámbito distital, generando beneficios ambientales, sociales y económicos, fortaleciendo las relaciones

los actores involucrados en la gesüón y manejo de residuos sólidos valorizables en toda la cadena de reciclaje,

Que, elJefe de Departamento de lnsbumentos de Gestión mediante el INFORME N' 25-2022-SGGRS-GSCA-MDCC,

óoncluye que el instrumento técnico sigue los contenidos mfnimos de la GUÍA PAM IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE

sEGRÉGACIÓN EN LA FUENTE Y REC-OLECCtÓN SEIECTIVA DE RESIDUOS SÓLlDOS, aprobada con Resolución Ministerial

N' '138-2021-MINAM el 24 de junio de|2021, otorgando informe de conformidad del instrumento técnico.

Que, mediante INFORME N' 252-2022-SGGRS-GSCA:MDCC, de fecha '14 de setiembre del2022,el Sub Gerente de

Gestión de Residuos Sólldos, señala que, se ha establecido que mediante Decreto Supremo N' 001-2022-M|NAM, el instrumento

técnico debe ser aprobado mediante Decreto de Alcaldfa, por tal razón es que la Sub Gerencia de gestión de Residuos Sólidos

da la aprobación.

Que, mediante INFORME N' 0207-2022:GSCA-MDCC, el Gerentg.de Servicios a la Ciudad y Amblente, MTIFICA la

conformidad y/o APROBACIÓN, del informe N' 252-2022-SGGR$GSCA-MDCC, de la Sub Gerencia de Gestión de Residuos

sólidos, respeóto del Instrumento Técnico ¡'PRoGRAMA DE SEGREGACTÓN.eH LA FUENTE Y RECOLECC6N SELECTIVA

RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA,

ARTAMENTO DE AREQUIPA",

Que, el Gerente de Planifióación, Presupuesto y Racionalización remite la HOJA DE COORDINACIÓN N' 706-2022-

de fecha 23 de sepüembre de 2022, para fines de aprobación se asigna la presente disponibilidad presupuestal.

estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artlculo 20 y Artfculo 42 de laLey 27972,

Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, conespondiendo aprobar el siguiente programa mediante Decreto de Alcaldfa,
y contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesor[a Jurfdica,

SE DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR EI "PROGMMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN

DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE

AREQUIPA, DEPARTAMENT0 DE AREQUIPA', conforme los alcances del INFORME N' 252-2022-SGGRS-GSCA-MDCC

ratificado por INFORME N" O2O7-2022-GSCA-MDCC y la HOJA DE CoORDINACIÓN N' 706-2022-MDCC-GPPR.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que la Gerencia de Servicios a la Ciudad y la y la Sub Gerencia de Gesüón

Residuos Sólidos cumpla con comunicar y/o noüficar con el presente Decreto a las autoridades conespondientes y realizar su

implementación con aneglo a ley, bajo responsabilidad
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